
 ESTATUTOS DE LA “ASOCIACIÓN CÁNTABRA DE 

MAESTROS DE AUDICIÓN Y LENGUAJE” 

A.C.M.AL. 

 

 

CAPÍTULO  I. DENOMINACIÓN Y RÉGIMEN DE LA ASOCIACIÓN 

 

Artículo 1º.   Con la denominación de “Asociación Cántabra de Maestros/as de 

Audición y Lenguaje” (ACMAL) se constituye en Cantabria una Asociación que 

agrupa a los/as profesionales en posesión del correspondiente título académico para 

el ejercicio de la profesión: Maestros especialistas en Audición y Lenguaje, al amparo 

de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo que regula el derecho de Asociación (BOE 

26-3-2002), y normas complementarias, con capacidad jurídica y plena capacidad de 

obrar, careciendo de ánimo de lucro. 

 

CAPÍTULO  II. FINES Y ACTIVIDADES DE LA ASOCIACIÓN 

 

El objetivo general de la asociación es la unión comprometida de profesionales del 

ámbito educativo y la continua formación de dichos profesionales, para dar una 

respuesta adecuada a las necesidades de la población en edad escolar, en el ámbito 

de la comunicación y del lenguaje oral y escrito, tanto en su vertiente comprensiva 

como expresiva, materializándose en los fines que se enumeran en el artículo 

siguiente.  

 

Artículo 2º.  Los fines de la asociación son: 

 

1. La investigación y el estudio científico y práctico de los aspectos relacionados 

con la educación y la intervención educativa, con la población en edad escolar 

con dificultades y trastornos de la comunicación y el lenguaje oral y escrito, sea 

cual fuere el origen y la forma de los mismos.  

 



2. Colaborar en la formación de los profesionales que dan respuesta a las 

necesidades de este alumnado y que derive en una actualización de 

conocimientos y una práctica docente que parta siempre desde la evidencia 

científica. 

 

3. Velar por la profesión allá donde se desarrollen programas educativos y/o de 

atención educativa, fomentando la creación de normativa actualizada que, de 

un modo explícito, potencien el valor de la especialidad de audición y lenguaje 

y clarifiquen las funciones de dichos especialistas recogidas en el marco legal, 

así como dar visibilidad a nuestra especialización. 

 

4. Velar por el desarrollo de una correcta formación desde los planes educativos 

universitarios y evitar el intrusismo. 

 

5. Incentivar y fomentar iniciativas encaminadas a promover la integración e 

inclusión de nuestro alumnado, en todos los estamentos de la vida escolar, 

social y cultural en la que se desenvuelve. 

                          

 

Artículo 3º. Las actividades que se realizarán para el cumplimiento de estos fines 

están encaminadas a la:  

 

● Difusión, colaboración y/o creación de publicaciones especializadas. 

● Difusión de cursos, asambleas, seminarios, jornadas, congresos… ya sean de 

ámbito público, privado, de asociaciones o fundaciones dirigidas a los 

profesionales de audición y el lenguaje. 

● Organizando, patrocinando y/o coordinando acciones formativas (cursos, 

jornadas, congresos.. etc. de alcance autonómico, estatal e internacional, 

procurando la asistencia de los socios a este tipo de actos. 

 

● Organizando, patrocinando y coordinando grupos de trabajo, mesas de debate, 

etc para analizar las necesidades formativas de los/las maestros/as de AL y 

analizar  las necesidades en el ámbito lingüístico y comunicativo dentro de los 

centros educativos. 



● Organizando, patrocinando y/o coordinando acciones que impulsen la  creación 

de una normativa y planes educativos universitarios actualizados.  

 

Los beneficios obtenidos, derivados del ejercicio de actividades económicas, 

incluidas las prestaciones de servicios, se destinarán exclusivamente, al cumplimiento 

de los fines, sin que quepa, en ningún caso, reparto entre los asociados ni entre sus 

cónyuges o personas que convivan con aquéllos con análoga relación de afectividad, 

ni entre sus parientes, ni su cesión gratuita a personas físicas o jurídicas con interés 

lucrativo. 

 

 

 

CAPÍTULO  III. ÁMBITO TERRITORIAL Y DOMICILIO 

 

 

Artículo 4º.  El ámbito territorial de actuación de esta Asociación será la Comunidad 

Autónoma de Cantabria.  

 

Artículo 5º. Para la mejora del cumplimiento de sus fines esta Asociación colaborará 

con los Poderes Públicos y con otras Entidades afines y podrá adherirse, afiliarse, 

asociarse o federarse con aquellas que se considere conveniente de la forma que la 

Asamblea General acuerde, tanto nacionales como internacionales. 

 

Artículo 6º.  La Asociación se constituye con una duración ilimitada.  

 

Artículo 7º. La Asociación establece su domicilio social en …La junta directiva podrá 

modificar el domicilio social dentro de la misma localidad, debiendo inscribir el cambio 

en el registro de asociaciones. El cambio de domicilio a otra localidad distinta dentro 

de la Comunidad Autónoma de Cantabria precisará la ratificación de la Asamblea 

General. 

 

 

 



CAPÍTULO  IV. ÓRGANOS DE GOBIERNO Y REPRESENTACIÓN 

 

CLASES Y DENOMINACIÓN   

Artículo 8º. Clases y principios. 

1- Los órganos de Gobierno y Representación de la “Asociación Cántabra de 

Maestros de Audición y Lenguaje” (A.C. M.A.L.) son:  

A- La Asamblea General. 

B- La Junta Directiva.  

2.- Asimismo podrá organizarse la asociación a través de aquellas comisiones 

que la Asamblea estime convenientes para el mejor cumplimiento de los fines 

3- La organización interna y el funcionamiento de la asociación deberá ser 

democrático, con pleno respeto al pluralismo. 

 

LA ASAMBLEA GENERAL 

 

Artículo 9º. La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno de la Asociación 

y estará integrada por todos/as los/las asociados/as. 

 

Artículo 10º. Las reuniones de la Asamblea General serán ordinarias y 

extraordinarias.  

La Asamblea General ordinaria se celebrará una vez al año, a ser posible dentro del 

primer trimestre natural o dentro de los cuatro meses siguientes al cierre del ejercicio. 

Las Asambleas Generales extraordinarias se celebrarán cuando las circunstancias lo 

aconsejen, a juicio del/ de la Presidente/a, cuando la Directiva lo acuerde o cuando lo 

proponga por escrito al menos un 10% de los socios/as numerarios, quienes también 

en el propio escrito deberán indicar el/ los asuntos a tratar, para ser así incluidos en 

el Orden del Día. 

                                         



Artículo 11º. Las reuniones de la Asamblea General serán convocadas por la Junta 

Directiva, por medio de correo electrónico a todos/as los/as socios/as numerarios, con 

quince días de antelación, expresando el lugar, día y hora de la reunión, así como el 

orden del día con expresión concreta de los asuntos a tratar.   Pudiendo hacerse 

constar, si procediera, la fecha y hora en que se reunirá la Asamblea en segunda 

convocatoria, sin que entre una y otra pueda mediar un plazo inferior a 30 minutos.  

 

Artículo 12º. Quórum de asistencia y votaciones. Las Asambleas Generales, tanto 

ordinarias como extraordinarias, quedarán válidamente constituidas en primera 

convocatoria cuando concurran a ella un tercio de los/as socios/as numerarios, y en 

segunda convocatoria cualquiera que sea el número de los/as socios/as numerarios 

que asistan. Será necesaria, en todo caso, la presencia del presidente/ de la 

presidenta o secretario/a, o de las personas que legalmente le sustituyan. 

 

Artículo 13º. Los acuerdos se tomarán por mayoría simple de las personas 

presentes o representadas, y existirá esta mayoría cuando los votos afirmativos 

superen a los negativos, no siendo computables a estos efectos los votos en blanco 

ni las abstenciones, y siendo decisivo en caso de empates el del/ de la presidente/a, 

como voto de calidad. La asamblea determinará si la votación ha de ser secreta (por 

papeletas) o pública (a mano alzada o diciendo Si o No).  

Por el contrario, será necesaria mayoría cualificada de las personas presentes o 

representadas, que resultará cuando los votos afirmativos superen la mitad, en los 

supuestos de nombramiento y cese de miembros de la Junta Directiva, acuerdo para 

constituir una Federación de Asociaciones o integrarse en ellas, disposición o 

enajenación de bienes, modificación de estatutos, o remuneración en su caso de 

los/as integrantes de la Junta Directiva, decidiendo en caso de empate el voto de 

calidad del/ de la  Presidente/a, o de quien haga las veces. 

Para acordar la disolución de la Asociación se requerirá mayoría cualificada de 2/3 de 

votos de las personas presentes o representadas. 

 

Artículo 14º.     Son facultades de la Asamblea General Ordinaria: 

a) Aprobar, en su caso, la gestión de la Junta Directiva. 

b) Examinar y aprobar el presupuesto y las cuentas anuales. 



c) Aprobar o rechazar las propuestas de la Junta Directiva en orden a las actividades 

de la Asociación. 

d) Fijar las cuotas ordinarias o extraordinarias. 

e) Cualquiera otra facultad que no sea de la competencia exclusiva de la Asamblea 

General Extraordinaria. 

 

Artículo 15º.    Corresponde a la Asamblea General Extraordinaria: 

a) Nombramiento de la Junta Directiva y sus cargos, administradores y 

representantes, así como sus socios/as de honor. 

b) Modificación de los Estatutos. 

c) Disolución de la Asociación. 

d) Expulsión de socios/as, a propuesta de la Junta Directiva. 

e) Acuerdo para constituir una federación o integrarse en alguna de ellas. 

f) Disposición o enajenación de bienes. 

g) Solicitud de declaración de utilidad pública. 

h) Cualquier otra facultad prevista en los estatutos. 

 

Artículo 16º.   Las propuestas de los socios a la Asamblea habrán de ser presentadas 

por escrito con al menos cinco días de antelación a la reunión y firmadas al menos por 

diez socios/as numerarios/as. La Asamblea General decidirá si se toman en 

consideración y, en caso afirmativo, serán discutidas y sometidas a votación. 

 

Artículo 17º.   El/la presidente/a dirigirá los debates, procurando que, dentro del 

debido orden y disciplina y del tiempo disponible, cada socio/a pueda exponer y 

defender su opinión. En caso de incidente, el/la Presidente/a podrá suspender la 

sesión, anunciando en voz alta el día y hora en que se reanudará. 

 

Artículo 18º.   Los acuerdos adoptados en las reuniones de la Asamblea serán 

recogidos en el libro de actas. 

 

Artículo 19º. Los acuerdos adoptados conforme a los preceptos anteriores obligarán 

a los/las socios/as, incluso a los no asistentes.  

 



LA JUNTA DIRECTIVA 

 

Artículo 20º.   La Asociación será gestionada y representada por una Junta Directiva 

formada por: un/a Presidente/a, un/una Vicepresidente/a, un/una Secretario/a, un/una 

Tesorero/a. Estos serán designados por la Asamblea General Extraordinaria, quien 

también podrá revocarse, y su mandato tendrá una duración de 4 años, aunque 

podrán ser reelegidos. 

En caso de ausencia o enfermedad de algún miembro de la Junta Directiva, podrá ser 

suplido provisionalmente por otro de los componentes de ésta, previa designación por 

mayoría de sus miembros, salvo en el caso del/ de la  Presidente/a que será sustituido 

por el/la Vicepresidente/a. 

 

Artículo 21º. Los cargos de la Junta Directiva no serán retribuidos.  

 

Artículo 22º. La elección de los miembros de la Junta Directiva por la Asamblea 

General se realizará mediante la presentación de candidaturas, a las que se les 

permitirá la adecuada difusión, con una antelación de 20 días a la celebración de la 

correspondiente reunión. 

  

Artículo 23º.  Las personas designadas para el desempeño de los cargos 

mencionados en el artículo anterior cesarán por alguna de las siguientes causas: por 

renuncia voluntaria comunicada por escrito a la Junta Directiva, por incumplimiento de 

las obligaciones que tuvieran encomendadas cuando así lo acuerde la Asamblea 

General y por expiración del mandato. 

 

Artículo 24º. La Junta Directiva se reunirá ordinariamente mínimo una vez al año y 

cuando sea preciso, así como las sesiones extraordinarias cuando sean convocadas 

por el/la Presidente/a, bien a propia iniciativa o a solicitud de tres o más miembros de 

la misma, expresando el objeto de cada reunión. 

 

Artículo 25º.  En caso de cese de la totalidad de integrantes de la Junta Directiva, 

estos/as continuarán desempeñando sus cargos, en funciones, hasta el momento en 

que se produzca la aceptación de quienes les sustituyan. 



 

Artículo 26º.   La Junta Directiva se reunirá cuantas veces lo determine su 

Presidente/a y a iniciativa o petición de al menos un tercio de sus integrantes. Quedará 

constituida cuando asistan la mitad más uno de sus integrantes y para que sus 

acuerdos sean válidos deberán ser tomados por mayoría de votos. En caso de 

empate, el voto del/ de la Presidente/a será de calidad.  

 

Artículo 27º.   Facultades de la Junta Directiva: 

 

1.- Son facultades particulares de la Junta Directiva: 

a)  Dirigir las actividades sociales y llevar la gestión económica y administrativa de la 

Asociación, acordando realizar los oportunos contratos y actos y negocios 

jurídicos. 

b) Ejecutar los acuerdos de la Asamblea General. 

c) Formular y someter a la aprobación de la Asamblea General los Balances y las 

Cuentas anuales. 

d) Resolver sobre la admisión de nuevos/as asociados/as, y proponer a la Asamblea 

General la expulsión de los/as mismos/as. 

e) Nombrar delegados/as para alguna determinada actividad de la Asociación. 

f) En general,  cualquier otra facultad que no sea de exclusiva competencia de la 

Asamblea General de Socios 

 

2.-  Las facultades de la Junta Directiva se extenderán, con carácter general a todos 

los actos propios de los fines de la Asociación, siempre que no requieran, según estos 

Estatutos, autorización expresa de la Asamblea General. 

 

 

 

 

A. FUNCIONES DE LAS PERSONAS REPRESENTATIVAS DE LA 

ASOCIACIÓN. 

 



Artículo 28º.   Corresponde al/a la Presidente/a las atribuciones inherentes al cargo 

de: representar legalmente a la Asociación ante los organismos públicos y privados; 

convocar, presidir y levantar las sesiones que celebre la Asamblea General y la Junta 

Directiva, así como dirigir las deliberaciones de una y otra; ordenar pagos y autorizar 

con su firma los documentos, actas y correspondencia; ser presidente/a de las 

Comisiones que se estimen necesarias, dando cuenta a la Junta Directiva; así como 

adoptar cualquier medida urgente que la buena marcha de la Asociación aconseje o 

en el desarrollo de las actividades que resulten necesarias o conveniente, sin perjuicio 

de dar cuenta posteriormente a la Junta Directiva.  

El/ la Presidente/a puede delegar funciones en otros directivos/as. 

 

Artículo 29º. El Vicepresidente sustituirá al/ a la Presidente/a en caso de ausencia, 

enfermedad o baja, y realizará los cometidos que les designe la Junta Directiva.    

 

Artículo 30º.  El Secretario/a tendrá a cargo la dirección de los trabajos puramente 

administrativos de la Asociación, expedirá certificaciones, llevar la correspondencia, 

archivo, Libro de Actas, convocatorias y avisos, instrucción de expediente, los libros 

de la asociación que sean legalmente establecidos y el fichero de asociados, y 

custodiará la documentación de la entidad, haciendo que se cursen las 

comunicaciones sobre designación de Juntas Directivas y demás acuerdos sociales 

inscribibles en el Registro de Asociaciones, así como la presentación de las cuentas 

anuales y el cumplimiento de las obligaciones documentales en los términos que 

legalmente correspondan. 

 

Artículo 31º. Corresponde al/a la Tesorero/a la recaudación y custodia de los fondos 

pertenecientes a la Asociación y dará cumplimiento a las órdenes de pago que expida 

el/la Presidente/a, así como llevar el libro de Caja y la Contabilidad, preparar los 

balances y presupuestos de la Asociación para su aprobación por la Asamblea 

General y llevar el inventario de bienes, si los hubiese. 

 

Artículo 32º. En casos de ausencia, enfermedad o baja de algún miembro de la Junta 

Directiva, sus funciones podrán ser asumidas por la persona que legalmente decida 

esta, durante dicho periodo. 



Artículo 33º. Las vacantes que se pudieran producir durante el mandato de cualquiera 

de los/as integrantes de la Junta Directiva serán cubiertas provisionalmente entre 

dichos miembros hasta la elección definitiva por la Asamblea General Extraordinaria. 

 

CAPÍTULO  V. SOCIOS/AS 

 

Artículo 34°.   Los socios numerarios. 

- CONCEPTO: Serán aquellos/as que ingresen después de la constitución de la 

Asociación y estén en posesión del título de “Maestro Especialista de Audición 

y Lenguaje”, “Graduados de Educación Primaria con Mención en Audición y 

Lenguaje”, estudiantes del grado de Educación Primaria con Mención en 

Audición y Lenguaje y aquellos que justifiquen estar habilitados para el ejercicio 

de la profesión por los poderes públicos según se contempla en el Real Decreto 

1594/2011, de 4 de noviembre, por el que se establecen las especialidades 

docentes del Cuerpo de Maestros que desempeñen sus funciones en las 

etapas de Educación Infantil y de Educación Primaria reguladas en la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

- DERECHOS de los/as socios/as numerarios al corriente de pago: 

a) Participar en las actividades de la Asociación y en los órganos de gobierno y 

representación, ejercer el derecho de voto, así como asistir a la Asamblea 

General, de acuerdo con los Estatutos 

b) Ser electores/as y elegibles para los cargos de la Junta Directiva. Ser informado 

acerca de la composición de los órganos de gobierno y representación de la 

asociación, de su estado de cuentas y del desarrollo de su actividad. 

c) Ser oído con carácter previo a la adopción de medidas disciplinarias contra él y 

a ser informado de los hechos que den lugar a tales medidas, debiendo ser 

motivado el acuerdo que, en su caso, imponga la sanción. 

d) Impugnar los acuerdos de los órganos de la asociación que estimen contrarios a 

la ley o a los Estatutos. 

e) Los/as socios/as numerarios/as que, por razón de distancia, enfermedad, 

imposibilidad, etc.… no puedan asistir a las Asambleas Generales tendrán 

derecho a otorgar por escrito su representación a otros/as socios/as 

numerarios/as que asistan, a los solos efectos de votación. 



- DEBERES de los/las  socios/as numerarios al corriente de pago: 

a) Cumplir los Estatutos y los acuerdos válidos de la Asamblea y la junta directiva. 

b) Compartir los propósitos de la Asociación y colaborar para lograr el mismo. 

c) Pagar las cuotas, derramas y demás contribuciones que, de acuerdo con los 

Estatutos, puede corresponder a cada socio/a. 

d) Acatar y cumplir los acuerdos válidamente adoptados por los órganos de 

gobierno y representación de la Asociación. 

e) Ajustar sus actuaciones a las disposiciones estatutarias. 

f) No realizar ningún acto intencionado que pueda lesionar o difamar los intereses 

de la Asociación. 

 

Artículo 35°.  Socios/as colaboradores. 

- CONCEPTO: Serán aquellos/as profesionales de las disciplinas relacionadas con 

el ámbito educativo o la habilitación correspondiente que deseen contribuir con su 

saber científico y/o su aportación económica.  

- DERECHOS: 

a) Participar en todas las actividades de la Asociación que no estén expresamente 

reservadas para socios numerarios. 

b) Contribuir al logro de sus propósitos de acuerdo con sus posibilidades y 

circunstancias. 

c) No tienen derecho a voto en las Asambleas de la Asociación y no pueden ser 

votantes ni elegibles para la Junta Directiva. Sin embargo, pueden ser invitados 

a participar con voz, pero sin voto. 

- DEBERES: 

a) Brindar su ayuda y desarrollar aquellas actividades específicas orientadas a 

servir a los fines de la Asociación, que por su condición especial de miembro 

podría solicitar a la Junta Directiva.  

b) No realizar ningún acto intencionado que pueda lesionar o difamar los intereses 

de la Asociación. 

c) Pagar la cuota establecida por la Asamblea General. 

 

 

Artículo 36°: Socios/as de honor. 



- CONCEPTO: Serán las personalidades y /o entidades acreedoras a tal distinción, 

en virtud de las circunstancias de relevancia personal o colectiva. Será la 

Asamblea General la que confirme este reconocimiento a propuesta de la Junta 

Directiva. Por méritos muy relevantes se podrán conceder también el título de 

Presidente de Honor. 

- DERECHOS: 

a) Tendrán información sobre las actividades y proyectos de la asociación, 

reuniones, cursos, etc., así como Congresos Internacionales de interés, de 

acuerdo con los criterios de la Junta Directiva. 

b) Los miembros honorarios tendrán los mismos derechos que los miembros de 

pleno derecho, excepto que en la Asamblea General tendrán voz y voto pero no 

podrán ser elegidos para un puesto directivo. 

- DEBERES: 

a) Brindar su ayuda y desarrollar aquellas actividades específicas orientadas a servir 

a los fines de la Asociación, que por su condición especial de miembro podría 

solicitar a la Junta Directiva. 

b) No realizar ningún acto intencionado que pueda lesionar o difamar los intereses 

de la Asociación. 

 

Artículo 37°. Socios/as fundadores:  

- CONCEPTO: Serán socios/as fundadores los que figuren relacionados en el Acta 

Constitucional de la Asociación. 

- DERECHOS de los/as socios/as numerarios al corriente de pago: 

a) Participar en las actividades de la Asociación y en los órganos de gobierno y 

representación, ejercer el derecho de voto, así como asistir a la Asamblea General, 

de acuerdo con los Estatutos 

b) Ser electores/as y elegibles para los cargos de la Junta Directiva. Ser informado 

acerca de la composición de los órganos de gobierno y representación de la 

asociación, de su estado de cuentas y del desarrollo de su actividad. 

c) Ser oído con carácter previo a la adopción de medidas disciplinarias contra él y a 

ser informado de los hechos que den lugar a tales medidas, debiendo ser motivado 

el acuerdo que, en su caso, imponga la sanción. 

d) Impugnar los acuerdos de los órganos de la asociación que estimen contrarios a la 

ley o a los Estatutos. 



e) Los/as socios/as numerarios/as que, por razón de distancia, enfermedad, 

imposibilidad, etc.… no puedan asistir a las Asambleas Generales tendrán derecho 

a otorgar por escrito su representación a otros/as socios/as numerarios/as que 

asistan, a los solos efectos de votación. 

- DEBERES de los/las socios/as numerarios al corriente de pago: 

a) Cumplir los Estatutos y los acuerdos válidos de la Asamblea y la junta directiva. 

b) Compartir los propósitos de la Asociación y colaborar para lograr el mismo. 

c) Pagar las cuotas, derramas y demás contribuciones que, de acuerdo con los 

Estatutos, puede corresponder a cada socio/a. 

d) Acatar y cumplir los acuerdos válidamente adoptados por los órganos de gobierno 

y representación de la Asociación. 

e) Ajustar sus actuaciones a las disposiciones estatutarias. 

f) No realizar ningún acto intencionado que pueda lesionar o difamar los intereses de 

la Asociación. 

 

Artículo 38°.  La solicitud de alta se formulará por escrito, debiendo resolver la Junta 

Directiva y comunicar la resolución al interesado en un plazo no superior a dos meses. 

 

Artículo 39°. Los socios causarán baja en la Asociación: 

a) A voluntad propia, comunicada por escrito a la Junta Directiva. 

b)  Por dejar impagadas las cuotas de una anualidad. Los/las socios/as que hayan 

sido dados de baja por impago de cuotas y deseen volver a ser socios, tendrán que 

abonar las cuotas en su día impagadas antes de ser dados de alta de nuevo. 

c) Por expulsión, en virtud de expediente instruido y resuelto por la Junta Directiva, 

contra cuya resolución cabrá recurso ante la Asamblea General. 

 

La baja como socio/a conlleva la pérdida de todos los derechos que se reconocen en 

estos estatutos. 

 

Artículo 40°. En el caso de que la Asamblea General deba resolver acerca del recurso 

de la expulsión de un/una socio/a numerario/a será a través de una votación nominal 

y secreta, y exigirá que sea votada la expulsión por mayoría de la mitad más uno de 

los votos presentes y representados. Las resoluciones de la Asamblea General sólo 



podrán ser modificadas por esta Asamblea General o anuladas por sentencia de los 

Tribunales. 

 

 

CAPÍTULO  VI. RÉGIMEN DE FINANCIACIÓN, CONTABILIDAD Y 

DOCUMENTACIÓN 

 

Artículo 41°.   La asociación dispondrá de una relación actualizada de asociados, así 

mismo llevará una contabilidad donde quedará reflejada la imagen fiel del patrimonio, 

los resultados, la situación financiera de la asociación y de las actividades realizadas. 

También dispondrá de un inventario actualizado de sus bienes. 

 En un libro de actas figurarán las reuniones correspondientes que celebren sus 

órganos de gobierno y representación.  

 

Artículo 42°.  Los recursos económicos previstos para el desarrollo de los fines y 

actividades de la Asociación serán los siguientes: 

 

a) Las cuotas de socios/as, periódicas o extraordinarias. 

b) Las subvenciones, legados o herencias que pudiera recibir de forma legal por parte 

de los/as asociados/as o de terceras personas. 

c) Cualquier otro recurso lícito. 

  

Artículo 43°. Cuotas. La cuantía y la periodicidad de las cuotas a pagar por los socios 

deben ser aprobadas por la Asamblea General y no serán reintegrables en caso de 

separación de la Asociación. 

Todos los miembros de la Asociación tienen la obligación de sostenerla 

económicamente, mediante cuotas o derramas, en la proporción que determine la 

Asamblea General, a propuesta de la Junta Directiva. 

Artículo 44°.    La asociación se constituye carente de patrimonio. El cierre del 

ejercicio asociativo coincidirá con el año natural y quedará fechado a 31 de diciembre. 

 

Artículo 45°. La Junta Directiva presentará a la Asamblea General los Presupuestos 



de Gastos e Ingresos para cada ejercicio económico, tomando principalmente como 

base los ingresos de la recaudación de cuotas y, en su caso, las subvenciones y 

donativos en firme. En los presupuestos, los gastos no podrán ser superiores a los 

ingresos previstos. 

Artículo 46°. Todos los fondos de la Asociación se ingresarán en una cuenta corriente 

abierta a nombre de la misma en una Oficina bancaria de la localidad donde esté 

domiciliada la Asociación. 

Únicamente, podrá efectuarse extracción de fondos a través de al menos dos 

integrantes de la Junta Directiva, acordados previamente por la misma. 

Artículo 47°. La Asamblea General, a la vista del estado de cuentas y del presupuesto 

anual, podrá designar a tres socios numerarios para que revisen los libros de 

contabilidad y efectúen las comprobaciones necesarias.  

 

 

 

CAPÍTULO  VII. DISOLUCIÓN 

 

Artículo 48°. La Asociación podrá ser disuelta por acuerdo de la Asamblea General 

Extraordinaria, convocada para esta finalidad, así como por las causas determinadas 

en el artículo 39 del Código Civil y por sentencia judicial firme, y solamente podrá tener 

validez si es votada  mediante mayoría cualificada por ⅔ de votos de las personas 

presentes o representadas. 

 

A pesar de lo anterior, la asociación no podrá ser disuelta siempre y cuando haya un 

mínimo de socios que deseen asumir los cargos de la Junta Directiva, y además veinte 

socios/as numerarios que estén dispuestos a continuar asociados y cumplir los 

Estatutos. 

 

Artículo 49°. En caso de disolución, podrá nombrarse, por la Asamblea General 

Extraordinaria, una comisión liquidadora la cual, una vez extinguidas las deudas, y si 

existiese sobrante líquido lo destinará a otras asociaciones de Cantabria sin ánimo de 



lucro que persigan fines análogos, y en caso de no ser esto posible, se destinará a 

asociaciones de Cantabria de carácter benéfico, sin que en ningún caso quede 

desvirtuado el fin no lucrativo de esta asociación. 

 

En el caso de que no se nombre comisión liquidadora, los/as integrantes del órgano 

de representación se convertirán en liquidadores/as. 

 

 

CAPÍTULO  VIII. INTERPRETACIÓN Y REFORMA DE LOS 

ESTATUTOS 

 

Artículo 50°. Corresponde a la Junta Directiva salvar las omisiones e interpretar los 

Estatutos, hasta que la Asamblea General resuelva definitivamente. 

 

Artículo 51°.- Para la reforma de los estatutos, es preciso que se reúna con carácter 

extraordinario la Asamblea General y apruebe las modificaciones, en la misma forma 

prevista en el artículo 14º.  

 

 

CAPÍTULO  IX. RÉGIMEN SANCIONADOR 

 

Artículo 52°.- Los/as socios/as, tras la tramitación del correspondiente expediente, 

que deberá ser resuelto por la Junta Directiva, podrán ser sancionados/as por el 

incumplimiento de los deberes según el tipo de socio/a establecidos en el Capítulo V. 

 

Salvo que los presentes estatutos contemplen otra consecuencia específica, todos los 

incumplimientos serán sancionados con la expulsión de la asociación a no ser que la 

Junta Directiva o la Asamblea General en vía de recurso consideren que, por reputarse 

un mínimo perjuicio para los intereses de la Asociación sólo merezcan una suspensión 

temporal de los derechos de socios de hasta un año o una amonestación pública. 

 

 



 

CAPÍTULO  X. FUNCIONAMIENTO DEMOCRÁTICO 

 

Artículo 53°.- En todo cuanto no esté previsto en los presentes Estatutos se aplicará 

la vigente Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de 

Asociación, y las disposiciones complementarias. 

 

 

 

FIRMADOS 

 

 

 

Fdo.: IRENE CUBERO MENÉNDEZ Fdo.: BARBARA ALDEANO ALONSO 

 

                                                                     

 

Fdo.: LIDIA ALARCIA ESCUDERO      Fdo.: ELENA PASCUAL ACEBES 
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